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ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y ACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIO (ANS)

PROCESO: Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica N° SUB-SSC-03057-2026
OBJETO: Prestar el servicio de transporte terrestre automotor especial mediante el suministro de vehículos tipo camioneta a todo costo, incluyendo conductor, combustible, mantenimiento, seguros, peajes, parqueaderos y demás insumos necesarios, para garantizar el apoyo logístico, operativo y la movilidad requerida en la ejecución de las actividades de fortalecimiento institucional y servicio de apoyo integral de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el marco del Proyecto BPIN 2024004540020 en el Departamento Norte de Santander.

1. ÍTEM ÚNICO: SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA 4X4

El contratista deberá prestar el servicio de transporte terrestre automotor especial mediante el suministro de dos (2) vehículos tipo camioneta 4x4, con conductor, a todo costo, durante el plazo de ejecución contractual, para atender las necesidades de movilidad institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Gobernación de Norte de Santander.

Los vehículos deberán cumplir, como mínimo, con las siguientes condiciones:

• Tipo de vehículo: Camioneta doble cabina o similar, apta para transporte terrestre automotor especial.
• Tracción: 4x4.
• Capacidad mínima: Cinco (5) ocupantes, incluido conductor.
• Estado del vehículo: En óptimas condiciones mecánicas, técnicas, operativas, de seguridad y presentación.
• Modelo mínimo: 2026.
• Combustible: Incluido dentro del valor ofertado.
• Conductor: Incluido, con licencia vigente y categoría adecuada para el tipo de vehículo.
• Mantenimiento: Preventivo y correctivo incluido, a cargo exclusivo del contratista.
• Seguros: SOAT vigente, seguro contractual y extracontractual, y demás pólizas o amparos exigibles para la prestación del servicio.
• Documentación: Tarjeta de operación vigente o documento equivalente aplicable, revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes vigente cuando aplique, licencia de tránsito, SOAT, pólizas, documentos del conductor y demás requisitos exigidos por la normativa de transporte.
• Cobertura: Todo el Departamento Norte de Santander, incluyendo zonas urbanas, rurales, intermunicipales, vías secundarias, vías terciarias, áreas de frontera y zonas de difícil acceso, según las necesidades de la Secretaría.
• Prestación del servicio: A todo costo, sin lugar a cobros adicionales por conductor, combustible, mantenimiento, seguros, peajes, parqueaderos, administración, gastos de operación o demás costos directos e indirectos asociados al servicio.
• Disponibilidad: Conforme a la programación y requerimientos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, incluyendo desplazamientos programados y necesidades sobrevinientes asociadas a la ejecución del Proyecto BPIN 2024004540020.

El servicio deberá prestarse por una empresa legalmente habilitada para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial, conforme al régimen sectorial aplicable.



2. CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS VEHÍCULOS

Cada vehículo ofertado deberá cumplir como mínimo con las siguientes condiciones técnicas y operativas:

• Tracción 4x4 funcional.
• Aire acondicionado en correcto funcionamiento.
• Cinturones de seguridad para todos los ocupantes.
• Sistema de frenos, dirección, suspensión, luces, llantas y demás componentes mecánicos en condiciones óptimas.
• Equipo de carretera completo conforme a la normatividad vigente.
• Herramientas básicas y elementos de seguridad requeridos para la operación.
• Documentos vigentes durante toda la ejecución contractual.
• Buen estado de limpieza, presentación y funcionamiento.
• Capacidad para desplazamientos urbanos, rurales e intermunicipales.
• Aptitud técnica para transitar por vías pavimentadas, destapadas, secundarias y terciarias, según las necesidades del servicio.

El contratista deberá garantizar que los vehículos permanezcan en condiciones adecuadas durante toda la ejecución del contrato. Cualquier novedad mecánica, documental, operativa o de seguridad deberá ser informada de manera inmediata al supervisor del contrato.

3. PERFIL Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL (CONDUCTORES)

El contratista debe asignar un conductor permanente por vehículo que cumpla con:

• Hoja de vida como bachiller.

• Fotocopia de la licencia de conducción Categoría C1 o superior (vigente y sin multas).

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía.

• Certificación de experiencia mínima de tres (3) años en conducción de camionetas doble cabina 4x4, con 06 meses de antigüedad en nomina directa del oferente u oferentes plurales.

• Certificación que realizo los cursos con máximo un año de haberse realizado de:
-	Primeros auxilios.
-	Manejo de extintores: control de incendios
-	Seguridad vial manejo defensivo
-	Mecánica básica.

•Certificados antecedentes, Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, Antecedentes judiciales Policía Nacional, antecedentes Medidas Correctivas, también Certificación del SIMIT que muestre que el conductor no tiene multas y/o sanciones por infracciones de tránsito con una vigencia no mayor a 30 días contados a partir del cierre del proceso.

• Confidencialidad: Firma de acuerdo de reserva y confidencialidad respecto a la información y rutas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

• Copia de Aportes Parafiscales del oferente donde enuncie cada conductor con planilla paga de los últimos (6) seis meses a la fecha de publicación de la presente propuesta.

4. OBLIGACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

El contratista deberá cumplir, además de las obligaciones generales del contrato, las siguientes obligaciones técnicas:

• Prestar el servicio de transporte terrestre automotor especial con dos (2) vehículos tipo camioneta 4x4, en las condiciones exigidas por la Entidad.
• Garantizar que el servicio se preste a todo costo, incluyendo conductor, combustible, mantenimiento, seguros, peajes, parqueaderos, administración, impuestos, gastos de operación y demás costos directos e indirectos.
• Mantener vigentes durante toda la ejecución contractual los documentos habilitantes de la empresa, los vehículos y los conductores.
• Garantizar la disponibilidad operativa de los vehículos durante el plazo contractual.
• Atender los desplazamientos requeridos por la Secretaría de Seguridad Ciudadana, conforme a la programación o necesidad del servicio.
• Garantizar cobertura en el Departamento Norte de Santander, incluyendo municipios, corregimientos, veredas, zonas urbanas, rurales, intermunicipales y de difícil acceso, cuando así se requiera.
• Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos sin afectar la continuidad del servicio.
• Suministrar vehículo de reemplazo de iguales o superiores condiciones técnicas cuando se presente falla, mantenimiento, accidente, inmovilización, vencimiento documental o cualquier evento que impida la prestación normal del servicio.
• Garantizar que los conductores cumplan las normas de tránsito, transporte, seguridad vial y comportamiento institucional.
• Reportar oportunamente al supervisor cualquier novedad que afecte la prestación del servicio.
• Llevar control de recorridos, novedades y disponibilidad del servicio cuando sea requerido por la supervisión.
• Atender las instrucciones del supervisor del contrato y entregar los soportes necesarios para verificar la prestación efectiva del servicio.


5. ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIO (ANS) – DISPONIBILIDAD Y OPERACIÓN

El presente ANS regula los tiempos de respuesta ante contingencias para asegurar que la movilidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana no sufra interrupciones.

1. CLASIFICACIÓN DE INCIDENTES OPERATIVOS

· CRITICIDAD ALTA (Indisponibilidad Total): El vehículo no enciende, presenta falla mecánica que impide el rodamiento, el conductor no se presenta, o el vehículo ha sufrido un siniestro.
· CRITICIDAD MEDIA (Falla Parcial): Fallas en sistemas no mecánicos (aire acondicionado, eleva-vidrios), ruidos menores, falla en el sistema GPS o ausencia de identificación institucional (logos).
· CRITICIDAD BAJA (Administrativo): Vehículo con necesidad de aseo, demora en la entrega de planillas de ruta, o necesidad de actualización de documentos no vencidos.

	NIVEL DE CRITICIDAD
	TIEMPO DE RESPUESTA (DIAGNÓSTICO/ATENCIÓN)
	TIEMPO DE SOLUCIÓN (REEMPLAZO O REPARACIÓN)

	ALTA
	Inmediato (Máximo 30 min)
	4 horas (Área Metropolitana) / 8 horas (Resto del Depto.)

	MEDIA
	Máximo cuatro (4) horas
	Máximo veinticuatro (24) horas

	BAJA
	Máximo un (1) día hábil
	Máximo tres (3) días hábiles




4. MATRIZ DE EVALUACIÓN TÉCNICA (PARA USO DEL COMITÉ)

	REQUISITO TÉCNICO / HABILITANTE
	FORMA DE ACREDITARLO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1. Especificaciones de la Flota: Suministro de dos (02) camionetas doble cabina, 4 puertas, tracción 4x4 con bajo, modelo 2026. Motor Turbo Diesel Intercooler (1.900 cc en adelante), potencia mínima 145 HP, capacidad de carga mínima 800 Kg, y altura al piso mínima de 210 mm. Equipadas con frenos ABS+EBD, control de estabilidad, mínimo 6 Airbags, llantas All-Terrain (A/T), protector de platón, carpa plana y Ski Plate.
	Carta de Presentación del Automotor (con datos de placa, modelo, marca, línea, cilindraje, motor, chasis, etc.). Adjuntar Licencia de Tránsito legible, consulta RUNT actualizada y Revisión Técnico-Mecánica (o certificación de primer ingreso para modelo 2026).
	
	

	2. Sostenibilidad Ambiental (Emisiones): Los vehículos modelo 2026 deben contar con motores de tecnología Euro VI o superior para la reducción de emisiones.
	Certificación expedida por el fabricante o concesionario que acredite la tecnología Euro VI o superior.

	
	

	3. Plan Ambiental y Gestión de Residuos: Disposición adecuada de aceites, lubricantes y llantas a través de gestores autorizados para evitar contaminación en zonas de intervención.
	Plan Ambiental firmado por un Ingeniero Ambiental detallando la gestión de residuos.

	
	

	4. Monitoreo Satelital (GPS): Sistema de rastreo satelital activo en cada vehículo, con acceso en tiempo real, histórico de rutas y excesos de velocidad para la supervisión.
	Certificado de instalación del sistema GPS activo, adjuntando credenciales (usuario y contraseña) para el acceso de la entidad.

	
	

	5. Seguros del Vehículo: Pólizas vigentes que garanticen la protección de la flota y pasajeros, incluyendo cobertura expresa para actos malintencionados de terceros y terrorismo.
	Copia o impresión vigente de: SOAT, Póliza Todo Riesgo (con cobertura 100% y actos de terrorismo), y Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual (RCC) y Extracontractual (RCE).

	
	

	6. Habilitación en Transporte Especial: Empresa habilitada legalmente para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial.
	Resolución de Habilitación expedida por el Ministerio de Transporte, adjuntado  Certificados de Sistema de Gestión de Calidad (NTC-ISO-9001 o la norma técnica que la modifique, adicione o sustituya) y Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (NTCISO-45001 o la norma técnica que la modifique, adicione o sustituya), expedidos por un organismo de certificación debidamente acreditado, de conformidad con las disposiciones nacionales que esten vigentes, haciendo énfasis en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1079 de 2015 – y sus modificaciones (Decreto 478 de 2021, artículo 6°).

	
	

	7. Operación Legal de la Flota: Vehículos legalmente vinculados y autorizados para operar en la modalidad de transporte especial, con compromiso de emisión del FUEC.
	Copia de la Tarjeta de Operación (TO) vigente expedida por MinTransporte para el modelo 2026 y compromiso de portar y generar el FUEC.

	
	

	8. Capacidad Organizacional y Transportadora: Demostrar propiedad sobre al menos el 10% de la capacidad operacional total y tener fijada la capacidad transportadora.
	Acto Administrativo de fijación de capacidad expedido por el Ministerio de Transporte.

	
	

	9. Infraestructura y Capacidad Operativa Local: Infraestructura operativa permanente en Cúcuta o su área metropolitana, que garantice los tiempos de reemplazo vehicular (4 horas en Cúcuta, 8 horas resto del departamento) y convenios con talleres autorizados.
	Demostrar posesión de Establecimiento de Comercio en San José de Cúcuta o área metropolitana (legalmente constituido con antigüedad no menor a 5 años).
	
	

	10. Conocimiento de la Zona de Ejecución: Garantizar la cobertura en el 100% de la geografía del departamento (incluyendo Catatumbo).
	Certificación bajo gravedad de juramento de conocer la complejidad geográfica y de orden público de los 40 municipios de Norte de Santander.
	
	

	11. Personal - Formación y Licencia: Un conductor permanente por vehículo, con grado académico y licencia idónea.
	Hoja de vida con soporte de Bachiller (Diploma o Acta) y fotocopia de la Cédula y Licencia de Conducción Categoría C1 o superior (vigente y sin multas verificable en SIMIT/RUNT).
	
	

	12. Personal - Experiencia y Seguridad Social: Experiencia de mínimo tres (3) años en conducción 4x4 o transporte especial, con vinculación en nómina directa por al menos 6 meses.
	Certificaciones laborales de experiencia y copia de planillas de pago de aportes parafiscales de los últimos seis (6) meses previos al cierre del proceso.

	
	

	13. Personal - Antecedentes y Confidencialidad: Sin sanciones disciplinarias, penales o de tránsito, y suscripción del deber de reserva de la información institucional.
	Certificados de Contraloría, Procuraduría, Policía, Medidas Correctivas y SIMIT (vigencia < 30 días) y Firma de acuerdo de reserva y confidencialidad.
	
	

	14. Personal - Capacitación Adicional: Cursos de formación complementaria requeridos para la operación segura de la flota.

	Certificados de entidad idónea (con vigencia máxima de 1 año) en: 
1. Primeros auxilios, 
2. Manejo de extintores, 
3. Seguridad vial/Manejo defensivo y 
4. Mecánica básica.
	
	

	15. Requisitos Legales Adicionales: Cumplimiento de normatividad en seguridad vial, seguridad e inspección.

	1. Certificado de Inspección de Seguridad (Bomberos), 
2. Constancia ARL de cumplimiento SG-SST (>95%), 
3. Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV >95%) y 
4. Certificado de Estado de Cuentas SuperTransporte (<30 días).
	
	




































FORMATO N°1

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Lugar y fecha

Señores
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA


PROCESO DE CONTRATACIÓN:  (número del Proceso)
OBJETO:  (Objeto del Proceso).

(Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente), identificado como aparece al pie de mi firma, (obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de) (nombre del Proponente), manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación (Insertar información).
		
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación (Insertar información).

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación (Insertar información) nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los (Insertar información) días del mes de (Insertar información) de (Insertar información).

____________________________________________
(Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural) Nombre: (Insertar información)_________________________________________
Cargo: (Insertar información)_________________________________________
Documento de Identidad: (Insertar información) ___________________________________



ANEXO 3

FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Lugar y fecha

Señores
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA


PROCESO DE CONTRATACIÓN:  (numero del Proceso)
OBJETO:  (Objeto del Proceso).

 (Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente), identificado como aparece al pie de mi firma, (obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de) (nombre del Proponente), presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones:

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.
2. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.
3. Que conocemos la información general y demás documentos del Pliego de Condiciones de la Contratación y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos.
4. Que hemos tomado atenta nota de sus características y de las condiciones del suministro requerido.
5. *Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.
6. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de la Contratación ó en su defecto informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: __________________________________ (indicar el nombre de cada entidad).
7. Que hemos recibido los siguientes adendos a los documentos de la Contratación _______________________________ (indicar el número y la fecha de cada uno) y que aceptamos su contenido.
8. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.
9. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.
10. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del documento anexo FICHA TÉCNICA 01 del Pliego de Condiciones del proceso de Selección de la referencia.
11. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta.
12. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas para el efecto.
13. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.
14. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.
15. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar las garantías de cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.
16. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del Contrato, cumpliré con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata el documento anexo FICHA TÉCNICA 01 del Pliego de Condiciones.
17. Que manifiesto que como Proponente estoy a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.
18. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso.
19. Que la presente propuesta consta de _______ (____) folios debidamente numerados.
20. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección:



	Persona de contacto
	(Nombre)

	Dirección
	(Dirección de la compañía)

	Teléfono
	(Teléfono fijo)
	Celular
	

	e-mail
	(Dirección de correo electrónico de la compañía)



Firma representante legal del Proponente
Nombre:

ANEXO 4

MODELO DE DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Lugar y fecha

Señores
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA


PROCESO DE CONTRATACIÓN: (número del Proceso)
OBJETO: (Objeto del Proceso).

Los suscritos, (nombre y/o Representante Legal), (nombre y/o Representante Legal), y (nombre y/o Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de (nombre o razón social del integrante), (nombre o razón social del integrante) y (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en la Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electronica de la referencia cuyo objeto es SSC-SUB-03057-2026 que tiene por objeto: (Objeto del Proceso), y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. El Consorcio se denominará (nombre completo del Consorcio)
2. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato.
3. El Consorcio está integrado por:

	NOMBRE
	NIT/ CC
	PARTICIPACIÓN

	
	
	%

	
	
	%


4. Que declaramos bajo la gravedad de juramento que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para contratar previstas en el artículo 8 de Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011.
5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada.
6. El representante del Consorcio es (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades.
7. La sede del Consorcio es:
Dirección ___________________________________________
Teléfono ___________________________________________
Telefax ___________________________________________
Ciudad ___________________________________________
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de ____ de 2026.

Integrante 1                                                                           Integrante 2
Representante Legal                                                        Representante Legal                                                                                                                                                             

Integrante 3                                                                              Integrante 4
Representante Legal                                                       Representante Legal
________________________________________
Representante Legal del Consorcio

ANEXO 5

MODELO DE DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL

Señores

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

PROCESO DE CONTRATACIÓN:  (numero del Proceso)
OBJETO:  (Objeto del Proceso).

 Los suscritos, (nombre y/o Representante Legal), (nombre y/o Representante Legal)…… y (nombre y/o Representante Legal,) debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de (nombre o razón social del integrante), (nombre o razón social del integrante) y (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL, para participar en la contratación de la referencia cuyo objeto es ejecutar  (Objeto del Proceso). y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. La Unión Temporal se denominará (nombre completo de la Unión Temporal).
2. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del contrato.
3. La Unión Temporal está integrada por:

	NOMBRE
	TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN (%) EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (*)

	
	

	
	


(*) Discriminar las principales actividades a ejecutar en el contrato, por parte de cada uno de los integrantes.
4. Que declaramos bajo la gravedad de juramento que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para contratar previstas en el artículo 8 de Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011.
5. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria.
6. El representante de la Unión Temporal es (indicar el nombre), identificado con C.C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades.
7. La sede de la Unión Temporal es:

Dirección ___________________________________________
Teléfono ___________________________________________
Telefax ___________________________________________
Ciudad ___________________________________________
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de ____ de 2026


Integrante 1                                                                           Integrante 2
Representante Legal                                                        Representante Legal  



Integrante 3                                                                               Integrante 4
Representante Legal                                                          Representante Legal

________________________________________
Representante Legal de la Unión temporal


ANEXO 6

MODELO DE DOCUMENTO DE CERTIFICACIÓN PAZ Y SALVO SGSS Y PENSIONES

PERSONA JURÍDICA

Lugar y fecha

Señores
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA


PROCESO DE CONTRATACIÓN:  (numero del Proceso)
OBJETO:  (Objeto del Proceso).

El Suscrito (Revisor Fiscal o Representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad ________________________, identificada con NIT. ______________, se encuentra a Paz y Salvo por conceptos de pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos seis (6) meses.

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

Se anexan reporte de pagos de los últimos seis (6) meses

La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2026, en ________.
(Se firma según el caso por: ________________________


Firma
Tarjeta No. _________
(Revisor Fiscal)


Firma Representante Legal ______________________________
C.C. No.


ANEXO 7

MODELO DE DOCUMENTO DE CERTIFICACIÓN PAZ Y SALVO SGSS Y PENSIONES

PERSONA NATURAL
Lugar y fecha

Señores
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA


PROCESO DE CONTRATACIÓN:  (numero del Proceso)
OBJETO:  (Objeto del Proceso).

El Suscrito _________________________________________, identificado con ______________, certifico que me encuentro a Paz y Salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi afiliación, así como del personal a mi cargo, por conceptos de pago de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los últimos seis (6) meses.
Lo anterior, para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2026, en ________.

Se firma según el caso por: _____________



Firma
Tarjeta No. _________
(CONTADOR)



Firma Representante Legal ______________________________
C.C. No.














ANEXO 8

CERTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN, DISPONIBILIDAD OPERATIVA Y RESPALDO DEL SERVICIO

(Este documento debe ser emitido en papelería membretada del Fabricante o de su Representante Autorizado en Colombia)


Lugar y Fecha: 

Señores: 
GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
San José de Cúcuta

REFERENCIA: Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No. 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL MEDIANTE EL SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA A TODO COSTO (INCLUYE CONDUCTOR, COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO, SEGUROS Y DEMÁS INSUMOS), PARA GARANTIZAR EL APOYO LOGÍSTICO, OPERATIVO Y LA MOVILIDAD NECESARIA EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y SERVICIO DE APOYO INTEGRAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, EN EL MARCO DEL PROYECTO BPIN 2024004540020 EN EL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

El suscrito, actuando en calidad de representante legal de [insertar nombre del proponente], identificado con NIT [insertar NIT], certifica bajo la gravedad de juramento que la empresa se encuentra habilitada y cuenta con la capacidad jurídica, técnica, administrativa, operativa y logística necesaria para prestar el servicio de transporte terrestre automotor especial requerido por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Gobernación de Norte de Santander.

1. HABILITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Certificamos que [insertar nombre del proponente] se encuentra legalmente habilitado para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial, conforme a la normativa vigente aplicable al sector transporte, y que cuenta con los permisos, habilitaciones, registros y documentos exigidos por la autoridad competente para desarrollar dicha actividad en el territorio colombiano.

Así mismo, manifestamos que los vehículos ofertados para la ejecución del contrato se encuentran vinculados o estarán debidamente vinculados a la empresa habilitada, cuentan con tarjeta de operación vigente o el documento que haga sus veces, y cumplen las condiciones exigidas para la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial.

2. DISPONIBILIDAD DE VEHÍCULOS Y PRESTACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO

Certificamos que el proponente garantiza la disponibilidad de dos (2) vehículos tipo camioneta 4x4, en las condiciones técnicas exigidas por la Entidad, para la prestación del servicio durante todo el plazo de ejecución contractual.

El servicio será prestado a todo costo, incluyendo como mínimo: conductor, combustible, mantenimiento preventivo y correctivo, seguros, peajes, parqueaderos, revisión técnico-mecánica, SOAT, administración, gastos de operación, impuestos, documentos habilitantes y demás costos directos e indirectos necesarios para garantizar la correcta ejecución del contrato.

Los vehículos ofertados cumplirán con las especificaciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones y en la ficha técnica del proceso, y deberán encontrarse en condiciones adecuadas de seguridad, operación, mantenimiento, limpieza, disponibilidad y funcionamiento.

3. GARANTÍA DE CONTINUIDAD, SOPORTE OPERATIVO Y VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Certificamos que el proponente garantizará la continuidad del servicio durante todo el plazo contractual, adoptando las medidas necesarias para evitar interrupciones en la operación.

En caso de falla mecánica, mantenimiento, accidente, inmovilización, indisponibilidad del vehículo o cualquier circunstancia que impida la prestación normal del servicio, el contratista se obliga a suministrar un vehículo de reemplazo de iguales o superiores características técnicas, sin costo adicional para la Entidad y dentro del término establecido en el pliego de condiciones o en la ficha técnica.

Así mismo, el proponente garantiza soporte operativo permanente para atender los requerimientos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, conforme a la programación de desplazamientos, necesidades del servicio y eventos sobrevinientes que se presenten durante la ejecución contractual.

4. CONDUCTORES, SEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Certificamos que los conductores asignados para la prestación del servicio contarán con licencia de conducción vigente y adecuada para el tipo de vehículo, experiencia en conducción, afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral, cumplimiento de las normas laborales aplicables y demás requisitos exigidos para la operación del servicio de transporte terrestre automotor especial.

De igual manera, el proponente garantiza que los conductores observarán las normas de tránsito, transporte, seguridad vial, comportamiento institucional, confidencialidad, respeto y buen trato hacia los usuarios del servicio, así como las instrucciones impartidas por la supervisión del contrato.

5. COBERTURA TERRITORIAL Y DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO

Certificamos que el proponente cuenta con capacidad operativa para prestar el servicio de transporte en el Departamento de Norte de Santander, incluyendo desplazamientos urbanos, rurales, intermunicipales y zonas de difícil acceso, conforme a las necesidades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

El servicio deberá garantizar disponibilidad para atender desplazamientos programados y requerimientos sobrevinientes relacionados con las actividades de fortalecimiento institucional, apoyo logístico, operación territorial, seguridad ciudadana y convivencia, en el marco del Proyecto BPIN 2024004540020.

6. RESPALDO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS OFERTADAS

El proponente respalda íntegramente las condiciones técnicas, operativas, documentales y económicas ofrecidas en su propuesta, y se compromete a cumplir durante toda la ejecución contractual con las especificaciones establecidas en el Anexo Técnico / Ficha Técnica del proceso de selección.

La presente certificación se expide con destino a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Gobernación de Norte de Santander, reconociendo que su omisión, cuando sea exigida como requisito habilitante, impedirá la habilitación para participar en la puja de la subasta inversa, por constituir soporte mínimo de la capacidad operativa, continuidad, legalidad y sostenibilidad del servicio requerido por la Entidad.

En constancia se firma en [ciudad], a los [día] días del mes de [mes] de [año].

Firma: ___________________________
Nombre: [insertar nombre del representante legal]
Cargo: Representante Legal
Empresa: [insertar nombre del proponente]
NIT: [insertar NIT]
Teléfono: [insertar teléfono]
Correo electrónico: [insertar correo]
ANEXO 9 - FORMATO REPORTE DE CONTRATOS EJECUTADOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA.













































Contratos relacionados que incluyan:





CONTRATANTE





No.

Firma del Proponente
Nombre: (Insertar información)
Documento de Identidad: (Insertar información)
PROPONENTE:
PROCESO DE CONTRATACIÓN: (número del Proceso)
OBJETO: (Objeto del Proceso).
Lugar y fecha
Señores
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
























PESOS
NOTA No. 1: Se deben anexar los respectivos soportes de los contratos y los que confirmen la información.
NOTA No. 2: Para cada contrato se debe indicar la razón social del contratante, el número y/o objeto y si se ha ejecutado en forma individual (I), en consorcio (C), en unión temporal (UT) o bajo cualquier otra modalidad de asociación y el porcentaje de participación.
NOTA No. 3: Los valores consignados en la columna "valor total ejecutado" deben expresarse en pesos colombianos y salarios mínimos del año de ejecución.
VALOR TOTAL EJECUTADO REGISTRADO

Adicionales e IVA


FORMA DE EJECUCIÓN



PLAZO



FECHAS (día/mes/año)

EN EL RUP incluido

% PART.

I-C-UT

códigos UNSPSC






4
3
2
1

No.

OBJETO
(meses o días)
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